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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.44937001-001-09

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las trece treinta horas del día veintidós de abril de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta. Lo anterior para celebrar la cuarta junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-001-09 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Libramiento de la cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con dirección a Nicolás Romero”. Este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento.
De acuerdo con el orden del día, se procedió a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña, Director General de Vialidad y Administrador del Proyecto, con la asistencia del Lic. Carlos A. Puente López en su carácter de Director de Estructuración de Proyectos, el Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor B del C. Secretario de Comunicaciones, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones, y el Dr. Ante Salcedo González como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.

Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de las Bases de Licitación para poder participar en la presente junta de aclaraciones, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:

1. Quienes presiden esta junta de aclaraciones dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.

2. Se explicó que el objeto de la presente reunión es dar respuesta a las preguntas o aclaraciones recibidas en tiempo y forma por parte de los licitantes, así como realizara una serie de aclaraciones y modificaciones a los documentos de la Licitación, en los términos siguientes. Se hace constar que en este acto se reciben copia de los comprobantes de pago de las Bases de Licitación de las siguientes empresas: (i) Controladora de Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V., con número de folio 36323; y (ii) Asesoría y Construcciones Mexicanas, S.A. de C.V., con número de folio 132631.

3. En relación con lo anterior, la Unidad Convocante procedió a realizar las siguientes aclaraciones:

Como resultado de diversas preguntas e inquietudes manifestadas por los Licitantes respecto a los aspectos financieros de la Primera Generación de Proyecto para Prestación de Servicios, a continuación se presentan modificaciones a las Bases de Licitación y al Modelo de Contrato de Prestación de Servicios:

BASES DE LICITACIÓN

1. Sección VII

Se hace la aclaración a los licitantes que todas las cifras, cálculos y estimaciones de los documentos requeridos como parte de la Propuesta Económica, incluyendo Modelo Financiero y los formatos FPE, deberán ser presentados únicamente en Pesos Constantes de la fecha de presentación de Propuestas.

2. Sección VII, PE-1 Determinación de la Propuesta Económica – Precio Total de los Servicios

Se añaden dos párrafos para quedar como sigue:

…

…

El Licitante deberá presentar un perfil de pagos anuales iguales, en términos reales, a partir de la Fecha Programada de Inicio de Servicios. Es decir, se deberá considerar un Pago Estimado Anual por Servicios igual en cada año para los 23 años y medio posteriores a la Fecha Programada de Inicio de Servicios.

Los pagos a que se refiere el numeral 8 (Pagos Parciales por Servicios por Secciones Terminadas antes de la Fecha de Terminación de Obra) del Anexo 4 (Mecanismo de Pagos) del Contrato no se deberán incluir en las estimaciones del Modelo Financiero.
…

…

…

3. Sección VII. Formato FPE/01

Se hace la aclaración a los licitantes que en la columna “Año”, las referencias deberán ser a “Año 1”, “Año 2”, hasta ”Año 25”.

MODELO DE CONTRATO DE SERVICIOS A LARGO PLAZO

1. Cláusula 3.2 Ajuste al Cierre Financiero. La cantidad señalada en la Sección 3.1 anterior como monto total de los Pagos por Servicios podrá ser ajustada por las variaciones que ocurran en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE) publicada por el Banco de México, desde la fecha de presentación de Ofertas hasta la fecha del Cierre Financiero. Dicho ajuste sólo podrá realizarse si la TIIE en la fecha del Cierre Financiero se haya incrementado o disminuido en un porcentaje igual o mayor al 25% (veinticinco por ciento), calculado sobre la TIIE de la fecha de firma del presente Contrato; en cuyo caso se determinará nuevamente el Pago por Servicios utilizando para ello el Modelo Financiero entregado por el Proveedor en su Oferta manteniendo en todo momento constante la tasa interna de retorno presentada por el Proveedor en su Oferta e integrando la nueva tasa de financiamiento aplicable. 

En el caso de que dicho ajuste proceda, la tasa de financiamiento utilizada en el Modelo Financiero para calcular el Pago Estimado Anual por Servicios será actualizada de la siguiente forma:
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	= Tasa de interés señalada en los Documentos de Financiamiento
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	= Puntos base adicionales a la Tasa Base establecidos en los Documentos de Financiamiento.
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	= Tasa Base al Cierre Financiero.
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	= Tasa Base presentada en la Oferta Económica del Proveedor.
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México correspondiente a la fecha del Cierre Financiero. 
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México correspondiente a la fecha de presentación de propuestas del proceso de licitación del presente Contrato.


En caso de que no se llegue a un acuerdo entre el Proveedor y la Secretaría, se recurrirá al procedimiento de resolución de controversias estipulado en la Cláusula Vigésima Tercera del presente Contrato. Una vez que tenga lugar el Cierre Financiero, no habrá ajuste alguno de precios por virtud de fluctuaciones en las tasas de interés a partir de ese momento, salvo en el caso de que resulte un Beneficio Financiero, según lo estipulado en la Sección 6.8 del presente Contrato.

2. Cláusula Quinta. El presente Contrato tendrá una vigencia de 25 (veinticinco) años que correrá a partir de la fecha de firma del presente hasta el ___ de ____________ de 203_ (dos mil treinta y __), o aquélla que se determine de conformidad con los términos del Contrato.

ANEXOS DEL MODELO DE CONTRATO

1. Anexo 1.  Definiciones

Fecha Programada de Inicio de Servicios: Significa la fecha correspondiente a 18 meses posteriores a la Fecha Base y que corresponde al __ de __ de 201_.

Tasa Base: El indicador de mercado utilizado como referencia por el Acreedor en cuestión para determinar la tasa de interés del Contrato de Crédito, según se especifica en los Documentos de Financiamiento presentados por el Proveedor como parte de su Oferta.

4.
Se modifica el Formato PT/03 Ficha Técnica de la Sección VI de las Bases de Licitación a fin de eliminar el rubro denominado “Costos en MdP”.

5.
En este acto se hace del conocimiento a los licitantes del nuevo calendario de actos establecidos en la Sección II de las Bases de Licitación, para quedar como sigue:

SECCIÓN II

FECHAS, DOMICILIOS Y COSTO DE BASES PARA ESTA LICITACIÓN
CALENDARIO DE ACTOS

	A C T O
	PERIODO O DIA
	HORA
	LUGAR O MEDIO

	PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA
	29 de enero de2009
	N/A
	Gaceta de Gobierno.

	CONSULTA Y VENTA DE BASES EN FORMA IMPRESA
	Del 29 de enero de 2009 al 25 de junio de 2009
	De 9:00 a 14:00 hrs.
	Vicente Guerrero No. 485 Planta Baja Col. Moleros CP 50120 Toluca Estado de México. Correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx


	CONSULTA DE BASES A TRAVÉS DE COMPRANET O EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD
	Del 29 de enero de 2009 al 25 de junio de 2009
	N/A
	Dirección electrónica:

http://www.compranet.gob.mx
ó en Vicente Guerrero No. 485 Planta Baja Col. Moleros CP 50120 Toluca Estado de México.


	JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES
	18 de febrero de 2009
	12:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx


	PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS 
	6 de julio de 2009
	10:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx


	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
	6 de agosto de 2009
	10:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx


	FALLO DE LA LICITACIÓN
	1 de septiembre de 2009
	12:00 hrs.
	Av. San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México. Correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx


	COSTO DE LAS BASES

	En COMPRANET: $5,073.00 (cinco mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.),

Forma impresa y/o Formulario $5,130.00 (cinco mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.).

	VISITA GUIADA A LA UBICACIÓN DE LAS VIALIDADES
	9 de febrero de 2009


6.
Las respuestas a las preguntas recibidas por los Licitantes, tanto por escrito como al correo electrónico indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter Técnico:

Pregunta 1.

En la junta de aclaraciones anterior se entregó un disco con el Estudio de Mecánica de Suelos y el Estudio de Geotecnia y Procedimiento Constructivo.

En dicho disco el directorio de Estudio de Mecánica de Suelos, solamente contiene el índice de dicho estudio, más no se cuenta con ninguna información al respecto. Siendo el caso contrario en el Estudio de Geotecnia, donde se cuenta con el estudio en su totalidad.

Por lo anterior se solicita de la manera más atenta sea entregado a los licitantes el Estudio de Mecánica de Suelos

Pregunta 2.
Referente al Anexo 10, Requerimiento de Servicios 

2. Requerimientos de Diseño y Construcción, Servicios Adicionales – Sistema de Alumbrado Público 
Será un trámite a través del Municipio, para sumarse a la red de alumbrado público municipal o se realizará a través de alguna interconexión con la Secretaría.

Pregunta 3.

Referente al Anexo 10, Requerimiento de Servicios 

2. Requerimientos de Diseño y Construcción, Servicios Adicionales –Sistema de Alumbrado público.

El pago de derechos de energía eléctrica para alumbrado público, que se requiere a lo largo de toda la vía, se entiende que será cubierto por el Municipio, favor de indicar si es correcta nuestra apreciación.

b) De carácter Administrativo:

Pregunta 1.

En la visita al sitio celebrada el pasada 09 de Febrero de 2009. Se comentó por parte de la Secretaría que las constancias de asistencia a la visita se entregaría posteriormente en la Junta de Aclaraciones.

A la fecha no se ha recibido constancia alguna de dicha visita. Por lo que se solicita de la manera más atenta que sea entregada dicha constancia a aquellos licitantes que asistieron al sitio de los trabajo.

Pregunta 2.

Solicitamos de la manera más atenta una prorroga para la entrega de las propuestas técnica y económica de al menos 90 días para continuar con el proceso de estudio y preparación de las mismas

Pregunta 3.

Por este medio nuevamente solicitamos respetuosamente la celebración de una próxima Junta de Aclaraciones.

Pregunta 4.

En el Anexo 3 Derecho de Vía.

En el Anexo no se determina el monto a aportar para la liberación de derecho de vía.

Solicitamos de la manera más atenta que dicho Anexo sea adicionado con esta información de acuerdo a la cláusula 6.11 del Modelo de Contrato.

c) De carácter Legal:

Pregunta 1.

En la cláusula 6.11 del Modelo de Contrato se enuncia lo siguiente:

“El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos relacionados con la liberación del Derecho de Vía, hasta por el monto que se menciona en el Anexo 3”

A la fecha en la información referente al Anexo 3, no se cuenta con ningún monto. 

Se solicita de la manera más atenta sea complementado dicho Anexo y que los licitantes puedan conocer el monto que deben prever en sus propuestas.
Pregunta 2.

Se solicita de la manera más atenta la entrega del Anexo 12 referente a los Requerimientos de Seguros, ya que a la fecha se carece de cualquier información relacionada a este rubro.

Pregunta 3.

En la convocatoria de la Licitación se menciona un Plazo de entrega de 12 meses no hace referencia a ninguna fecha 

Solicitamos de la manera más atenta que sean 12 meses a partir de la fecha de inicio de obras.

Pregunta 4.

Se solicita de la manera más atenta que el Plazo de Entrega que es de 12 meses, sea valido siempre y cuando la Secretaría obtenga la liberación del derecho de vía de la Vialidad.

A solicitud de las entidades bancarias para el financiamiento, nos han solicitado que se tenga resuelto el derecho de vía para otorgar el financiamiento antes mencionado.
	RESPUESTA: La información entregada en la Tercera Junta de Aclaraciones por la Unidad Contratante referente al Estudio de Mecánica de Suelos y el Estudio de Geotecnia y Procedimiento Consultivo, es toda la información con que se cuenta, por lo que los Licitantes podrán hacer los estudios que consideren necesarios para integrar su Oferta con previa autorización de la Unidad Contratante.

RESPUESTA: La conexión será a la red de alumbrado público del Municipio y dicha conexión será tramitada directamente por el Unidad Contratante. Se aclara que el Licitante deberá cumplir con los requerimientos que exija la Compañía de Luz y Fuerza para la interconexión, considerando que cualquier pago de derechos e instalación será con cargo al Licitante que resulte adjudicado.

RESPUESTA: El o los Municipios, según sea el caso, deberán pagar únicamente, el consumo de energía eléctrica del alumbrado público, por lo que dichos pagos no serán responsabilidad del Licitante, considerando que cualquier otro pago de derechos e instalación será con cargo al Licitante que resulte adjudicado.

RESPUESTA: En este acto se hace entrega de la documentación solicitada.
RESPUESTA: En atención a su solicitud, se concede una prorroga de 60 días naturales. En este sentido, favor de referirse al punto 5 de la presente Acta.

RESPUESTA: La próxima Junta de Aclaraciones se celebrará el 19 de mayo de 2009 a las 12:00 horas.
RESPUESTA: El importe relacionado con la liberación del Derecho de Vía para el presente Proyecto a que hace referencia el Anexo 3 del Modelo de Contrato es de $240,000,000.00 M.N. (Doscientos cuarenta millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). Dicho monto deberá ser pagado a la Unidad Contratante por parte del Licitante que resulte adjudicado, dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de firma del Contrato.
RESPUESTA: Favor de remitirse a la respuesta de la pregunta 4 del b) “De carácter Administrativo” del Licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.
RESPUESTA: Este Anexo fue entregado en la Tercera Junta de Aclaraciones celebrada el pasado primero de abril.
RESPUESTA: El Programa de Obra, incluyendo la Fecha Programada de Inicio de Obra, deberá ser propuesto por cada uno de los Licitantes, contemplando que las actividades señaladas en la Cláusula 7 del Modelo de Contrato, deberán ser realizadas antes de la Fecha Programada de Inicio de Servicios.

RESPUESTA: De conformidad con el Modelo de Contrato es responsabilidad de la Unidad Contratante obtener la Liberación del Derecho de Vía. En ese sentido, en el propio Modelo de Contrato se establecen los mecanismos que se emplearán en el caso de incumplimiento o demora por parte de la Unidad Contratante. 


	Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter Financiero:

Pregunta 1.

No existe en las bases un dato para hacer referencia con esta pregunta, ¿la SCT ya tiene resuelto el asunto de las indemnizaciones para los propietarios de los predios afectados por la construcción de este libramiento?

Pregunta 2.

Si el caso de las indemnizaciones ya esta resuelto, es necesario que nos proporcionen la información para tomarla en cuenta dentro de la corrida financiera, es decir ¿a cuanto asciende el monto total de esas indemnizaciones?
	RESPUESTA: Se aclara que la Unidad Contratante es la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, y no la SCT.

En relación con el importe para la liberación del derecho de vía, favor de remitirse a la respuesta de la pregunta 4 del b) “De carácter Administrativo” del Licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.
RESPUESTA: Favor de remitirse a la respuesta de la pregunta 4 del b) “De carácter Administrativo” del Licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.

	Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter Técnico:

Pregunta 1.

Sección IV 

Documento CTF 2

Acreditamiento de Capacidad Técnica.

En el punto 3 señala:

3.- Una relación y la descripción de los trabajos de Conservación y Mantenimiento ejecutados, que demuestre su experiencia en infraestructura vial pavimentada, en un mínimo de 3 (tres) años. Lo anterior deberá demostrarse con copia simple de los contratos celebrados que incluyan las partes correspondientes donde se describan claramente el objeto del contrato, la longitud de las estructuras, así como las fechas de inicio y terminación. En caso de que en ninguna parte del contrato se escriba la longitud de las vialidades, se aceptarán las copias de los contratos y una relación de ellos que descria claramente lo anteriormente solicitado con carta firmada bajo protesta de decir verdad.

Respecto a este punto solicitamos se nos indique si para acreditar este punto es suficiente con contratos de Conservación y Mantenimiento en que hemos tenido con SCT y CAPUFE los cuales han sido en tramos puntuales y por periodos cortos de ejecución.

Pregunta 2.

Favor de aclarar cual es la fecha de inicio de la construcción y de la prestación de los servicios.

Pregunta 3.

Solicitamos que se nos aclare si para la presentación de los programas de obra estos serán por tramos o por secciones.

Pregunta 4.

Solicitamos amablemente se otorgué una prorroga de 60 días para la presentación de las propuestas.

	RESPUESTA: Se considerará suficiente la presentación de los contratos mencionados, siempre y cuando la sumatoria de los tiempos de duración de los contratos sea mayor o igual a lo solicitado en las Bases de Licitación.
RESPUESTA: El Programa de Obra, incluyendo la Fecha Programada de Inicio de Obra, deberá ser propuesto por cada uno de los Licitantes, contemplando que las actividades señaladas en la Cláusula 7 del Modelo de Contrato, deberán ser realizadas antes de la Fecha Programada de Inicio de Servicios. 

RESPUESTA: En el punto 4 de las Bases de Licitación se establece los requerimientos que deberán cumplir, así como la forma de presentar los programas
RESPUESTA: Favor de remitirse a la respuesta de la pregunta 2 del b) “De carácter Administrativo” del Licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.


	

	a) De carácter Técnico:

Pregunta 1.

Se pide una posible prórroga de 60 días para la entrega de Propuestas.
	RESPUESTA: Favor de remitirse a la respuesta de la pregunta 2 del b) “De carácter Administrativo” del Licitante Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


7.
Se hace constar que en este Acto no se recibieron preguntas por parte de los Licitantes.  Asimismo, se hace constar que en la Tercera Junta de Aclaraciones se hizo entrega a los siguientes Licitantes, ciertas modificaciones al Tramo 1 del Proyecto: (i) Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.; (ii) Azvi-Cointer de México, S.A. de C.V.; (iii) Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.; (iv) Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.; (v) Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.; y (vi) Pinl, S.A. de C.V.  Se informa para el resto de los Licitantes que hayan adquirido o adquieran Bases de Licitación para el presente concurso, que dicha información estará disponible en las oficinas de la Unidad Convocante.
8.
Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que la quinta junta de aclaraciones se realizará en este mismo lugar el día 19 de mayo de 2009 a las 12:00 horas. Así mismo, en caso de que surjan dudas a las Bases de Licitación y sus Anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las Bases de Licitación al correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx, a más tardar el 12 de mayo de 2009.
9.
No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los Licitantes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 14:00 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes, y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma.
Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en Avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los Licitantes enterarse de su contenido.
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Arturo Lugo Peña
Director General y Administrador del Proyecto


	Por la Secretaría de Finanzas

Lic. Carlos A. Puente López

Director de Estructuración de Proyectos
	Por la Secretaría de Comunicaciones

______________________________

Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor B del C. Secretario

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.

Dr. Ante Salcedo González
Testigo Social


	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos




POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio o No. Consecutivo
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	123744
	

	Azvi-Cointer de México, S.A. de C.V.


	133155
	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.

	142352
	

	Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.

	105345
	

	Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.


	111818
	

	Asesoría y Construcciones Mexicanas, S.A. de C.V.


	132631
	

	Controladora de Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V.


	36323
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